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Comunicado de prensa

Medellín, 2 de abril de 2008

Garantizada estabilidad laboral a trabajadores en provisionalidad

Aprobado en plenaria de la Cámara Proyecto de Ley 117 de 2007 Senado - 171 de 2007 Cámara mediante el cual se garantiza la estabilidad laboral a los trabajadores en provisionalidad
En último debate en sesión plenaria de la Cámara de Representantes realizada ayer martes 1 de abril de 2008, fue aprobado el Proyecto de Ley que da estabilidad laboral a trabajadores que hoy ocupan cargos en provisionalidad del sistema general de Carrera y de los sistemas especiales y específicos de origen legal y constitucional como la Fiscalía General de la Nación.
Con esta nueva ley, los trabajadores conquistan el derecho al empleo vulnerado por los concursos en trámite y que amenazaban una gran masacre laboral.

Son cerca de 120.000 empleados del sector público, la mayoría con más de 10 y 15 años de labores, quienes venían ocupando cargos de carrera con la gran incertidumbre de quedar cesantes, y a los cuales, después de un gran debate en el Congreso de Colombia, se les hace justicia.

Es pertinente reconocer el esfuerzo de la totalidad de las bancadas en el Congreso, las que lograron un consenso mayoritario para hacer posible dicha estabilidad laboral.

De este Proyecto de Ley sólo resta hacer una conciliación entre los textos aprobados en Senado y Cámara, cuya diferencia fundamental radica en que la plenaria de la Cámara agrega a lo aprobado en el Senado la incorporación de los trabajadores de la Fiscalía General de la Nación.

También es importante aclarar que los trabajadores que pasaron el primer examen del concurso, y que no estaban vinculados a la administración pública, podrán hacer parte de las futuras listas de elegibles, según convocatoria a concurso que realice en un futuro la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC).

Además, cursa igualmente en el Congreso de la República una reforma constitucional que pretende incorporar definitivamente a los trabajadores en provisionalidad a la Carrera Administrativa.  Sobre el trámite de esta iniciativa, también estaremos informando oportunamente al país.
Le invitamos a leer otros comunicados de la Oficina de Prensa del HR German Reyes haciendo clic en el vínculo http://www.codeliberar.org/noticias/oficina_de_prensa.html
También le invitamos a hacer clic en el vínculo: http://www.codeliberar.org/noticias/germanvideos.html
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